
 
JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL  

Bogotá, D. C., veintiocho (28) de septiembre de dos mil veintiuno (2021).  
 

 
RAD: 1100140030462019-00826-00. 

 
 

En atención al escrito que antecede, el Juzgado reconoce personería a la 
abogada IVONNE AVILA CÁCERES, como apoderada de la parte 
demandante, para los fines y efectos del poder conferido (Art.74 C.G.P.).   
 

NOTIFÍQUESE,  
  
  

JORGE ELIECER OCHOA ROJAS  
Juez 

KJPS  

 
JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL 

MUNICIPAL DE BOGOTÁ  
 

Notificación por estado electrónico 
El anterior auto se notifica a las partes por 

anotación en estado No. 125 
Fijado hoy 29 de septiembre de 2021 

            
    JOSÉ HERNAN LÓPEZ ACEVEDO 

Secretario, 
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JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL  

Bogotá, D. C., veintiocho (28) de septiembre de dos mil veintiuno (2021).  
 

 
RAD: 1100140030462019-00830-00. 

 
 

Teniendo en cuenta que el demandado, se notificó del auto que libra orden 
de pago, quien dentro del término legal no propuso excepciones, es del 
caso dar aplicación al art. 440 del C.G.P., razón por la cual es despacho 
resuelve:  
  
1.- ORDENAR seguir adelante la ejecución, tal como se dispuso en el 
mandamiento de pago.  
  
2.- PRACTICAR la liquidación del crédito teniendo en cuenta lo previsto 
en el Art. 446 del C.G.P.  
  
3.- CONDENAR en costas al demandado. La Secretaria al efectuar la 
liquidación de costas incluya en la misma como Agencias en Derecho la suma 
de $1.000.000,oo.  
  
4.- Ejecutoriada esta providencia y cumplido lo anterior remítase el asunto a 
los Jueces Civiles Municipales de Ejecución de Sentencias para lo de su 
cargo.  
 
De otra parte, la consignación que realizó el demandado, agréguese a los 
autos y póngase en conocimiento de la parte demandada, en la que indica que 
dicho pago corresponde a los honorarios de abogado. 
 

NOTIFÍQUESE,  
  
  

JORGE ELIECER OCHOA ROJAS  
Juez 

KJPS  

JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL 
MUNICIPAL DE BOGOTÁ  

 
Notificación por estado electrónico 

El anterior auto se notifica a las partes por 
anotación en estado No. 125 

Fijado hoy 29 de septiembre de 2021 
                

JOSÉ HERNAN LÓPEZ ACEVEDO 
Secretario, 
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JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL  

Bogotá, D. C., veintiocho (28) de septiembre de dos mil veintiuno (2021).  
 

 
RAD: 1100140030462020-00002-00 – DESPACHO COMISORIO. 

 
 

Teniendo en cuenta que el informe secretarial que antecede, y como quiera 
que a pesar de que existe una solicitud de supleción por parte de los 
demandados en el asunto, que en principio no debería ser tenida en cuenta, 
se hace necesario que el Juez de conocimiento es decir el comitente, emita 
pronunciamiento al respecto, pues, es quien conoce la génesis del asunto. 
 
Por ello, devuélvase la comisión al comitente.   
 
 

NOTIFÍQUESE,  
  
  

JORGE ELIECER OCHOA ROJAS  
Juez 

KJPS  

 
JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL 

MUNICIPAL DE BOGOTÁ  
 

Notificación por estado electrónico 
El anterior auto se notifica a las partes por 

anotación en estado No. 125 
Fijado hoy 29 de septiembre de 2021 

            
    JOSÉ HERNAN LÓPEZ ACEVEDO 

Secretario, 
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JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL  

Bogotá, D. C., veintiocho (28) de septiembre de dos mil veintiuno (2021).  
 

 
RAD: 1100140030462020-00047-00. 

 
 

Por ser viable lo solicitado de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 461 del 
C.G.P. Civil, el Juzgado RESUELVE: 
 

1. Declarar terminado el presente proceso por PAGO DE LAS 
CUOTAS EN MORA. 

2. Decretar el levantamiento de las medidas ordenadas en este asunto, si 
fuere el caso continuaran vigentes por cuenta del proceso que haya 
embargado remanentes. Ofíciese.  

3. Desglosar los documentos base de ejecución, a costa de la parte 
ejecutante, con la constancia que la obligación continúa vigente. 

4. Ejecutoriado este auto y cumplido lo anterior, archívese el expediente. 
 
 

NOTIFÍQUESE, 
  
  

JORGE ELIECER OCHOA ROJAS  
Juez 

KJPS  

 
JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL 

MUNICIPAL DE BOGOTÁ  
 

Notificación por estado electrónico 
El anterior auto se notifica a las partes por 

anotación en estado No. 125 
Fijado hoy 29 de septiembre de 2021 

            
    JOSÉ HERNAN LÓPEZ ACEVEDO 

Secretario, 
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JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL  

Bogotá, D. C., veintiocho (28) de septiembre de dos mil veintiuno (2021).  
 

 
RAD: 1100140030462020-00135-00. 

 
 

En atención al informe secretarial que antecede, por secretaría y a través de 
oficio requiérase por última vez a la SECRETARÍA DE PLANEACIÓN 
DISTRITAL, UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPACIAL PARA LA 
REPARACIÓN DE LAS VICTIMAS, AGENCIA NACIONAL DE 
TIERRAS y al DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO DE 
CATASTRO, para que, en el término de 5 días, so pena de dar aplicación a 
lo previsto en el numeral 3 del artículo 44 del C.G.P., indiquen el tramite 
impartido a los oficios radicados en esas dependencias.   
 
 

NOTIFÍQUESE,  
  
  

JORGE ELIECER OCHOA ROJAS  
Juez 

KJPS  

 
JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL 

MUNICIPAL DE BOGOTÁ  
 

Notificación por estado electrónico 
El anterior auto se notifica a las partes por 

anotación en estado No. 125 
Fijado hoy 29 de septiembre de 2021 

            
    JOSÉ HERNAN LÓPEZ ACEVEDO 

Secretario, 
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JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá, D. C., veintiocho (28) de septiembre de dos mil veintiuno (2021). 

 

 

RAD: 1100140030462020-00543-00. 
 
 

De cara a la solicitud que antecede, de conformidad con lo dispuesto 

en el artículo 286 del C.G.P., se corrige el auto de fecha 9 de octubre de 2020, 

en el sentido de indicar que se reconoce personería para actuar a la abogada 

SANDRA PATRICIA MENDOZA USAQUÉN como apoderada de la 

parte actora en los términos y para los efectos del poder conferido y no como 

erradamente allí se anotó. En lo demás permanezca incólume. 

 

Notifíquese esta providecia al extremo pasivo junto con el auto que 

libró mandamiento de pago.  

 

NOTIFÍQUESE1, 

JORGE ELIÉCER OCHOA ROJAS 
Juez (2) 

YRH 
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Juez 
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Secretario 
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JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL  

Bogotá, D. C., veintiocho (28) de septiembre de dos mil veintiuno (2021). 

  

RAD: 1100140030462020-00547-00. 

 
Conforme la solicitud elevada por la apoderada de la parte actora, por 

ser procedente el Juzgado RESUELVE: 
 

1. Declarar terminada la presente solicitud de APREHENSIÓN Y 
ENTREGA de Garantía Mobiliaria del vehículo identificado con 
placas DXK-386 por PAGO TOTAL DE LA OBLIGACIÓN. 
 

2. Decretar el levantamiento de la medida de aprehensión y entrega que 
pesa sobre citado vehículo. Ofíciese. 
 

3. Ordenar la entrega del vehículo objeto de la medida al demandado. 
 

4. Ejecutoriado este auto y cumplido lo anterior, archívese el expediente. 
 

NOTIFÍQUESE1, 
 

JORGE ELIECER OCHOA ROJAS 

Juez  
YRH 
 
 

 
 

Firmado Por: 
 

Jorge     Eliecer Ochoa     Rojas 
Juez 

                                                 
1 Notificación por estado electrónico 

El anterior auto se notifica a las partes por anotación en estado No. 125 
Fijado hoy 29 de septiembre de 2021 
JOSÉ HERNÁN LÓPEZ ACEVEDO 

Secretario 
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JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá, D. C., veintiocho (28) de septiembre de dos mil veintiuno (2021). 

 

RAD: 1100140030462020-00596-00. 
 
 

Visto el informe secretarial que antecede, se tiene en cuenta la dirección 
electrónica aportada por el apoderado actor para fines de notificación al 
demandado, en consecuencia, se le REQUIERE para que agote las diligencias de 
notificación en la forma dispuesta en el artículo 292 del C.G.P., en concordancia 
con lo normado en el artículo 8 del decreto 806 de 2020.   
 

NOTIFÍQUESE, 1   
JORGE ELIECER OCHOA ROJAS 

Juez  
YRH 
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1 Notificación por estado electrónico 

El anterior auto se notifica a las partes por anotación en estado No. 125  
Fijado hoy 29 de septiembre de 2021 
JOSÉ HERNÁN LÓPEZ ACEVEDO 

Secretario 

 



JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá, D. C., veintiocho (28) de septiembre de dos mil veintiuno (2021). 

 

RAD: 1100140030462020-00611-00. 
 

Agotada las etapas procesales correspondiente, como quiera que se dio 
aplicación a las disposiciones del parágrafo del artículo 9º del Decreto 806 de 
2020, se señala la hora de las 8:00 am del día seis(6) del mes julio del año 
2022, para llevar a cabo la audiencia INICIAL prevista en el artículo 372 del 
Código General del Proceso, la cual se realizará preferentemente de forma 
VIRTUAL por tanto las partes deben disponer de los medios tecnológicos 
que para ello se requiera; así mismo se les previene para que de forma 
oportuna actualicen ante el despacho los datos de contacto a tener en cuenta. 

 
Las partes deberán garantizar la comparecencia de los testigos 

solicitados en la demanda y en la contestación, a la audiencia en la fecha 
programada, los que se escucharán prescindiendo de los que no comparezcan 
a ella.  

 
Lo anterior a fin de dar aplicación a los principios de celeridad, 

economía procesal e inmediación. 
 

Se advierte a las partes, apoderados e intervinientes que la inasistencia 
injustificada a esta audiencia, acarreará las sanciones procesales y pecuniarias 
previstas en el numeral 4º del artículo 372 ibídem.  

 
NOTIFÍQUESE1, 
 

JORGE ELIÉCER OCHOA ROJAS 
Juez  

YRH 
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JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá, D. C., veintiocho (28) de septiembre de dos mil veintiuno (2021). 

 

 

RAD: 1100140030462020-00668-00. 
 
 

De cara a la solicitud que antecede, de conformidad con lo dispuesto 

en el artículo 286 del C.G.P., se corrige el auto de fecha 19 de abril de 2021, 

en el sentido de indicar el número del pagaré relacionado en el numeral I. del 

mandamiento de pago corresponde al No. 05800485900049945 y no como 

erradamente allí se anotó. En lo demás permanezca incólume. 

 

Notifíquese esta providecia al extremo pasivo junto con el auto que 

libró mandamiento de pago.  

  

En cuanto a las nuevas direcciones aportadas para efectos de 

notificación al demandado, las mismas se tienen en cuenta por el Despacho, 

en consecuencia, proceda el apoderado actor, con las diligencias de 

notiticación al extremo pasivo.  

 

NOTIFÍQUESE1, 

JORGE ELIÉCER OCHOA ROJAS 
Juez  

YRH 
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Jorge     Eliecer Ochoa     Rojas 

                                           
1 Notificación por estado electrónico 
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JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá, D. C., veintiocho (28) de septiembre de dos mil veintiuno (2021). 

 

 

RAD: 1100140030462020-00734-00. 
 
 

De cara a la solicitud que antecede, de conformidad con lo dispuesto 

en el artículo 286 del C.G.P., se corrige el auto de fecha 29 de abril de 2020, 

en el sentido de indicar que el NIT de la sociedad demandada OVERHAUL 

SERVICE S.A.S es el No. 900.251.558-9 y no como erradamente allí se 

anotó. En lo demás permanezca incólume. 

 

Notifíquese esta providecia al extremo pasivo junto con el auto que 

libró mandamiento de pago.  

 

NOTIFÍQUESE1, 

JORGE ELIÉCER OCHOA ROJAS 
Juez  

YRH 
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JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá, D. C., veintiocho (28) de septiembre de dos mil veintiuno (2021). 

 

 
 
RAD: 1100140030462020-00765-00. 

 
 
Conforme a memorial que precede, por ser viable lo solicitado de acuerdo con 

lo dispuesto en el artículo 461 del C.G.P. Civil, el Juzgado RESUELVE: 
 

1. Declarar terminado el presente proceso por PAGO DE LAS CUOTAS 
EN MORA. 
 

2. Decretar el levantamiento de las medidas ordenadas en este asunto. 
Ofíciese. En caso de existir embargo de remanentes procédase de 
conformidad con el artículo 466 ibídem.   
 

3. De existir títulos judiciales a órdenes de este proceso entréguense a quien le 
fueron descontados.  

 

4. Por secretaría expídase la respectiva constancia que la obligación continúa 
vigente; como quiera que los documentos base de la acción fueron allegados 
en copias no hay lugar a ordenar desglose. 
 

5. Ejecutoriado este auto y cumplido lo anterior, archívese el expediente. 
 

NOTIFÍQUESE1, 
JORGE ELIÉCER OCHOA ROJAS 

Juez  
YRH 
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JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL   
Bogotá, D. C., veintiocho (28) de septiembre de dos mil veintiuno (2021).   

  

 

RAD: 1100140030462021-00055-00.   

    
  
Reunidos los requisitos legales, contemplados en el artículo 368, siguientes y 
375 del C.G.P., el juzgado admite la anterior demanda de VERBAL de 
PERTENENCIA POR PRESCRIPCIÓN EXTRAORDINARIA 
ADQUISITIVA DE DOMINIO instaurada por HECTOR FABIO 
HERNANDEZ PELAEZ, EFIGENIA TORRES VASRGAS, OLIVIA 
VALENZUELA TOLEDO, SORANNY HENAO RIVERA, MARIA 
DEL CARMEN VALDEZ PEÑUELA, ANA GUSTAVIA ORTIZ 
SOLANO, PAULINA CONSUEGRA PEREZ, EICENOVER CORTES 
MONTIEL, PEDRO ELIAS MORENO QUEVEDO, IRENE ROMERO 
RINCON y MARIA LIGIA PERILLA NOMESQUÍ contra de los 
HEREDEROS INDETERMINADOS de MERCEDES GAVIRIA DE 
HOLLMEN y contra las DEMÁS PERSONAS INDETERMINADAS 
QUE SE CREAN CON DERECHO.  
 
De la demanda y sus anexos córrase traslado a los demandados por el término 
legal de veinte (20) días, conforme el artículo 369 ibídem. -  
  
Imprímase el trámite del proceso VERBAL a que hacen referencia los 
artículos 372 y 373 ibídem.  
  
Notifíquese este auto al demandado conforme a lo establecido en los 
artículos 292 a 293, numeral 7 del artículo 375 del C.G.P y 8 del Decreto 806 
de 2020. A su turno efectúesele el emplazamiento de las personas 
indeterminadas atendiendo lo dispuesto en los artículos y el artículo 10 del 
Decreto 806 de 2020.  
 
Por secretaría líbrese oficio dirigido a la SUPERINTENDENCIA DE 
NOTARIADO Y REGISTRO, INSTITUTO COLOMBIANO PARA EL 
DESARROLLO RURAL (INCODER) hoy AGENCIA NACIONAL DE 
TIERRAS, UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE ATENCIÓN 
Y REPARACIÓN INTEGRAL A LA VICTIMAS y al INSTITUTO 
GEOGRÁFICO AGUSTÍN CODAZZI (IGAC), sobre la existencia de este 
proceso, con el fin que, si lo consideran pertinente, hagan las manifestaciones 
a que hubiere lugar en el ámbito de sus funciones. (Num.6 Art. 375 C.G.P.), 
Adjúntese copia de la demanda y sus anexos.    
  
Por secretaría líbrese oficio a la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos 
de Bogotá – Zona Respectiva, para que inscriba la demanda en el folio de 
matrícula inmobiliaria No. 50S-654450, objeto de esta demanda de 



pertenencia, conforme el inciso primero del numeral 6 del artículo 
375 ibídem.    
  
Se le reconoce personería al abogado CARLOS FELIPE TRUJILLO 
MEDINA, como apoderado judicial de la parte actora, en los términos y para 
los fines del poder conferido.  
  

NOTIFÍQUESE,   
 

   
JORGE ELIECER OCHOA ROJAS  

Juez 
KJPS  

JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL 
MUNICIPAL DE BOGOTÁ  

 
Notificación por estado electrónico 

El anterior auto se notifica a las partes por 
anotación en estado No. 125 

Fijado hoy 29 de septiembre de 2021          
  

    JOSÉ HERNAN LÓPEZ ACEVEDO 
Secretario 

 
 

   
 

Firmado Por: 
 

Jorge     Eliecer Ochoa     Rojas 
Juez 

Juzgado Municipal 
Civil 046 

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C., 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena 
validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto 

reglamentario 2364/12 
 

Código de verificación: 
a8876584804cf62711e1c723ad0c33ee08b99e06e5d5526934fe1e4efbe16f87 

Documento generado en 28/09/2021 10:25:40 AM 
 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



 
JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL  

Bogotá, D. C., veintiocho (28) de septiembre de dos mil veintiuno (2021).  
 

 
RAD: 1100140030462021-00177-00. 

 
 

El escrito allegado por la demandante, en el que solicita la terminación del 
mismo, agréguese a los autos y póngase en conocimiento de la parte 
demandante para lo que estimen pertinente. 
 
Además, se le informa a la demanda, que en lo sucesivo deberá presentar las 
solicitudes, a través de apoderado judicial, por es esta un proceso de menor 
cuantía en el que necesita representación judicial. 
 

NOTIFÍQUESE,  
  
  

JORGE ELIECER OCHOA ROJAS  
Juez 

KJPS  
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Secretario, 
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RV: Solicitud de terminación de proceso No. 11001400304620210017700

Ximena Gutierrez <ximeal96@hotmail.com>
Vie 10/09/2021 3:43 PM
Para:  Juzgado 46 Civil Municipal - Bogotá - Bogotá D.C. <cmpl46bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>

2 archivos adjuntos (4 MB)
ESTADO DE CUENTA AL DÍA Y PAGOS ENERO Y FEBRERO.pdf; FACTURAS Y PAGOS.pdf;

Bogotá D.C, 7 de septiembre de 2021 

 

Señores  
JUZGADO No. 46 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
Calle 12 No. 7 - 65 
Bogotá DC 

 

REF. Anulación y Terminación del proceso No. 11001400304620210017700 

Mediante la presente solicito al Señor Juez que considere mi situación porque me veo afectada en mis derechos,
ya que HERAVAN cobranzas inicio proceso en este despacho para cobrar honorarios, siendo que NO hay lugar para
ello, NO EXISTE NINGÚN FUNDAMENTO, NO HAY VÁLIDEZ para cobrar honorarios, NO es justo que ahora estén
manchando mi nombre y vida crediticia, NO hay fundamento para este cobro, NUNCA he hecho negociaciones
con HEVARAN casa de abogados, el sábado 4 me llamo Sandra Rodríguez de HERAVAN exigiéndome el pago de
honorarios y asegurando que seguiría aumentando mes a mes si no cancelaba, veo vulnerados mis derechos
como ciudadana de bien y que a pesar de mis esfuerzos por cumplir con mis compromisos no se me ha tratado
dignamente. A pesar de la pandemia y de la situación económica de la ciudad y del país con esfuerzo he logrado
mantenerme al día en mis cuotas al crédito que tengo con el Fondo Nacional del Ahorro, en enero me vi obligada
a realizar un pago mayor para mantenerme al día hice un esfuerzo familiar para cancelar, en el mes de marzo el
FONDO NACIONAL DEL AHORRO el funcionario me afirmó una vez más  ESTAR AL DÍA POR TODO
CONCEPTO como se evidencia en la factura del mes de marzo, no figura ningún cobro jurídico ni de honorarios si
no solo el valor de la cuota mensual, todos los meses me vi obligada a ir personalmente al FONDO NACIONAL DEL
AHORRO para saber el valor exacto de la cuota mensual y mantenerme al día como lo demuestran todos los pagos
mensuales y el estado de cuenta proporcionado por el FONDO NACIONAL DEL AHORRO donde constan todos mis
pagos antes de la fecha indicada que adjunto a este mensaje, todas las veces LOS ASESORES ME AFIRMABAN SU
CRÉDITO ESTA AL DÍA y me informaban el valor de la cuota del mes.  

Ahora después de 8 meses con sorpresa para mí, recibí esta llamada informando que estoy demandada y que
debo cancelar porque si no la deuda seguirá aumentando. 

Agradezco su consideración Señor Juez me dirijo directamente porque no tengo para pagar un Abogado que me
represente, yo madre soltera, ciudadana de bien, trabajadora y que NO TIENE NINGUNA DEUDA llevo mis cuotas
al día con el FONDO NACIONAL DEL AHORRO, con el propósito firme de adquirir mi vivienda propia ya que me
faltan solo seis (6) años para terminar con el crédito y eso es lo que he venido haciendo durante estos últimos
nueve (9) años al fin de tener una vivienda propia para tener una vejez digna, de la misma forma he cumplido con
todas las obligaciones que he adquirido y con todas las entidades a las que estoy afiliada. 

Le solicito comedidamente se sirva a dar por terminado este proceso en mi contra ya que no tiene ningún
argumento para seguir adelante, insisto NO TENGO DEUDA CON NINGUNA ENTIDAD NI CON EL FONDO NACIONAL
DEL AHORRO, NI CON NINGUNA CASA DE COBRANZA Y CON NINGUNA ENTIDAD, adjunto como prueba facturas y
pagos mensuales desde enero al mes de agosto del año en curso, constancia de crédito al DÍA y estado de cuenta
de pagos al día del FONDO NACIONAL DEL AHORRO, total 15 hojas en PDF. 

En espera de su favorable y pronta respuesta,

María Ligia Casteblanco Pesca 


CC. 23.944.194 
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CARRERA 93D # 38B - 23 SUR
Cel. 310 585 4252 

De: Ximena Gutierrez

Enviado: lunes, 6 de septiembre de 2021 10:48 p. m.
Para: cmpl46bt@cendoj.ramajudicial.gov.co <cmpl46bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Asunto: Solicitud de terminación de proceso No. 11001400304620210017700
 
Bogotá D.C, 7 de septiembre de 2021 

 

Señores  
JUZGADO No. 46 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
Calle 12 No. 7 - 65 
Bogotá DC 

 

REF. Anulación y Terminación del proceso No. 11001400304620210017700 

Mediante la presente solicito al Señor Juez que considere mi situación porque me veo afectada en mis derechos,
ya que HERAVAN cobranzas inicio proceso en este despacho para cobrar honorarios, siendo que NO hay lugar para
ello, NO EXISTE NINGÚN FUNDAMENTO, NO HAY VÁLIDEZ para cobrar honorarios, NO es justo que ahora estén
manchando mi nombre y vida crediticia, NO hay fundamento para este cobro, NUNCA he hecho negociaciones
con HEVARAN casa de abogados, el sábado 4 me llamo Sandra Rodríguez de HERAVAN exigiéndome el pago de
honorarios y asegurando que seguiría aumentando mes a mes si no cancelaba, veo vulnerados mis derechos
como ciudadana de bien y que a pesar de mis esfuerzos por cumplir con mis compromisos no se me ha tratado
dignamente. A pesar de la pandemia y de la situación económica de la ciudad y del país con esfuerzo he logrado
mantenerme al día en mis cuotas al crédito que tengo con el Fondo Nacional del Ahorro, en enero me vi obligada
a realizar un pago mayor para mantenerme al día hice un esfuerzo familiar para cancelar, en el mes de marzo el
FONDO NACIONAL DEL AHORRO el funcionario me afirmó una vez más ESTAR AL DÍA POR TODO CONCEPTO
como se evidencia en la factura del mes de marzo, no figura ningún cobro jurídico ni de honorarios si no solo el
valor de la cuota mensual, todos los meses me vi obligada a ir personalmente al FONDO NACIONAL DEL AHORRO
para saber el valor exacto de la cuota mensual y mantenerme al día como lo demuestran todos los pagos
mensuales y el estado de cuenta proporcionado por el FONDO NACIONAL DEL AHORRO donde constan todos mis
pagos antes de la fecha indicada que adjunto a este mensaje, todas las veces LOS ASESORES ME AFIRMABAN SU
CRÉDITO ESTA AL DÍA y me informaban el valor de la cuota del mes.  

Ahora después de 8 meses con sorpresa para mí, recibí esta llamada informando que estoy demandada y que
debo cancelar porque si no la deuda seguirá aumentando. 

Agradezco su consideración Señor Juez me dirijo directamente porque no tengo para pagar un Abogado que me
represente, yo madre soltera, ciudadana de bien, trabajadora y que NO TIENE NINGUNA DEUDA llevo mis cuotas
al día con el FONDO NACIONAL DEL AHORRO, con el propósito firme de adquirir mi vivienda propia ya que me
faltan solo seis (6) años para terminar con el crédito y eso es lo que he venido haciendo durante estos últimos
nueve (9) años al fin de tener una vivienda propia para tener una vejez digna, de la misma forma he cumplido con
todas las obligaciones que he adquirido y con todas las entidades a las que estoy afiliada. 

Le solicito comedidamente se sirva a dar por terminado este proceso en mi contra ya que no tiene ningún
argumento para seguir adelante, insisto NO TENGO DEUDA CON NINGUNA ENTIDAD NI CON EL FONDO NACIONAL
DEL AHORRO, NI CON NINGUNA CASA DE COBRANZA Y CON NINGUNA ENTIDAD, adjunto como prueba facturas y
pagos mensuales desde enero al mes de agosto del año en curso, constancia de crédito al DÍA y estado de cuenta
de pagos al día del FONDO NACIONAL DEL AHORRO, total 15 hojas en PDF. 

En espera de su favorable y pronta respuesta,

María Ligia Casteblanco Pesca 


CC. 23.944.194 
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JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL  

Bogotá, D. C., veintiocho (28) de septiembre de dos mil veintiuno (2021).  
 

 
RAD: 1100140030462021-00197-00. 

 
 

En atención al escrito que antecede, el Juzgado reconoce personería a la 
abogada YULIANA DUQUE VALENCIA, como apoderada de la parte 
solicitante, para los fines y efectos del poder conferido (Art.74 C.G.P.).   
 
Por sustracción de materia el Juzgado se abstiene de resolver la renuncia del 
poder allegada, como quiera que constituido uno nuevo se entiende 
terminado el anterior, como aquí ocurrió.   
 
 

NOTIFÍQUESE, 
  
  

JORGE ELIECER OCHOA ROJAS  
Juez 

KJPS  

 
JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL 

MUNICIPAL DE BOGOTÁ  
 

Notificación por estado electrónico 
El anterior auto se notifica a las partes por 

anotación en estado No. 125 
Fijado hoy 29 de septiembre de 2021 

            
    JOSÉ HERNAN LÓPEZ ACEVEDO 

Secretario, 
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RECHAZAR, la presente demanda por no haberse subsanado en el término 
concedido.  
  
Por lo anterior y de conformidad con el artículo 90 del Estatuto Procesal 
Civil, el juez podrá rechazar la demanda si la misma no es subsanada en el 
término previsto para ello.  
  
En consecuencia, y como la presente demanda fue presentada en forma 
digital y el Despacho no tiene ninguno de los documentos aportados en 
original no es necesario ordenar su desglose. Archívese.   
 
 

NOTIFÍQUESE, 
  
  

JORGE ELIECER OCHOA ROJAS  
Juez 

KJPS  

 
JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL 

MUNICIPAL DE BOGOTÁ  
 

Notificación por estado electrónico 
El anterior auto se notifica a las partes por 

anotación en estado No. 125 
Fijado hoy 29 de septiembre de 2021 

            
    JOSÉ HERNAN LÓPEZ ACEVEDO 

Secretario, 
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De conformidad con lo dispuesto en el Art. 301 del C.G.P., téngase por 
notificado por conducta concluyente a la demandada YEIDER BEDOYA 
CUBILLOS, del auto que libra mandamiento de pago, a partir de la 
notificación por estado de esta providencia. 
 
Por secretaría contrólense los términos respectivos. 
 
Se le recuerda que al ser el presente asunto de menos cuantía deberá ser 
presentado por abogado. 
 
 

NOTIFÍQUESE, 
  
  

JORGE ELIECER OCHOA ROJAS  
Juez 

KJPS  

 
JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL 

MUNICIPAL DE BOGOTÁ  
 

Notificación por estado electrónico 
El anterior auto se notifica a las partes por 

anotación en estado No. 125 
Fijado hoy 29 de septiembre de 2021 

            
    JOSÉ HERNAN LÓPEZ ACEVEDO 

Secretario, 
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RAD: 1100140030462021-00491-00.  
 
 
Reunidos los requisitos legales, contemplados en el artículo 368, siguientes y 

375 del C.G.P., el juzgado admite la anterior demanda de VERBAL de 

PERTENENCIA POR PRESCRIPCIÓN EXTRAORDINARIA 

ADQUISITIVA DE DOMINIO instaurada MARIA YOLANDA PEÑA 

GOMEZ contra de JOSÉ RAUL PEÑA GOMEZ  y contra las DEMÁS 

PERSONAS INDETERMINADAS QUE SE CREAN CON DERECHO.  

 

De la demanda y sus anexos córrase traslado a los demandados por el término 

legal de veinte (20) días, conforme el artículo 369 ibídem. -  

  

Imprímase el trámite del proceso VERBAL a que hacen referencia los 

artículos 372 y 373 ibídem.  

  

Notifíquese este auto al demandado conforme a lo establecido en los 

artículos 292 a 293, numeral 7 del artículo 375 del C.G.P y 8 del Decreto 806 

de 2020. A su turno efectúesele el emplazamiento de las personas 

indeterminadas atendiendo lo dispuesto en los artículos y el artículo 10 del 

Decreto 806 de 2020.  

 

Por secretaría líbrese oficio dirigido a la SUPERINTENDENCIA DE 

NOTARIADO Y REGISTRO, INSTITUTO COLOMBIANO PARA EL 

DESARROLLO RURAL (INCODER) hoy AGENCIA NACIONAL DE 

TIERRAS, UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE ATENCIÓN 

Y REPARACIÓN INTEGRAL A LA VICTIMAS y al INSTITUTO 

GEOGRÁFICO AGUSTÍN CODAZZI (IGAC), sobre la existencia de este 

proceso, con el fin que, si lo consideran pertinente, hagan las manifestaciones 



a que hubiere lugar en el ámbito de sus funciones. (Num.6 Art. 375 C.G.P.), 

Adjúntese copia de la demanda y sus anexos.    

  

Por secretaría líbrese oficio a la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos 

de Bogotá – Zona Respectiva, para que inscriba la demanda en el folio de 

matrícula inmobiliaria No. 50S-517766, objeto de esta demanda de 

pertenencia, conforme el inciso primero del numeral 6 del artículo 

375 ibídem.    

 

Se le reconoce personería a la abogada AURA PATRICIA ROBERTO DEL 

VALLE como apoderada judicial de la parte actora, en los términos y para 

los fines del poder conferido.  

 
NOTIFÍQUESE, 

  
  

JORGE ELIECER OCHOA ROJAS  
Juez  

KJPS  

JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL 
MUNICIPAL DE BOGOTÁ  

 
Notificación por estado electrónico 

El anterior auto se notifica a las partes por 
anotación en estado No. 125 

Fijado hoy 29 de septiembre de 2021 
            

    JOSÉ HERNAN LÓPEZ ACEVEDO 
Secretario 
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Teniendo en cuenta el escrito que antecede y como quiera que la información 
requerida en el auto que inadmite la demanda, es indispensable para 
establecer las fechas en que se ejecutó por primera vez el pagaré base de 
acción, se ordena, que por secretaría y a través de oficio se le solicite al 
Juzgado 53 Civil Municipal de esta ciudad, allegue, con la premura del caso, 
la constancia de desglose de los documentos contentivos de la escritura y del 
pagaré que sirvieron de base para el proceso 2018-325, con la manifestación 
de que tal proceso se terminó por pago de las cuotas en mora, previo la 
consignación de las expensas a que haya lugar por parte del interesado.  
  
De otra parte, y conforme lo prevé el artículo 286 del C.G.P., se corrige el 
numeral 1 del auto del 12 de julio de 2021, en el sentido de indicar que el 
desglose es del Juzgado 53 Civil Municipal y no como allí quedó, en lo demás 
permanezca incólume.  
 

NOTIFÍQUESE,  
  
  

JORGE ELIECER OCHOA ROJAS  
Juez 

KJPS  

 
JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL 

MUNICIPAL DE BOGOTÁ  
 

Notificación por estado electrónico 
El anterior auto se notifica a las partes por 

anotación en estado No. 125 
Fijado hoy 29 de septiembre de 2021 

            
    JOSÉ HERNAN LÓPEZ ACEVEDO 

Secretario, 
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Teniendo en cuenta que el demandado, se notificó del auto que libra orden 
de pago, quien dentro del término legal no propuso excepciones, es del 
caso dar aplicación al art. 440 del C.G.P., razón por la cual es despacho 
resuelve:  
  
1.- ORDENAR seguir adelante la ejecución, tal como se dispuso en el 
mandamiento de pago.  
  
2.- PRACTICAR la liquidación del crédito teniendo en cuenta lo previsto 
en el Art. 446 del C.G.P.  
  
3.- CONDENAR en costas al demandado. La Secretaria al efectuar la 
liquidación de costas incluya en la misma como Agencias en Derecho la suma 
de $1.000.000,oo.  
  
4.- Ejecutoriada esta providencia y cumplido lo anterior remítase el asunto a 
los Jueces Civiles Municipales de Ejecución de Sentencias para lo de su 
cargo.  
 

NOTIFÍQUESE,  
  
  

JORGE ELIECER OCHOA ROJAS  
Juez 

KJPS  
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De cara a la solicitud que antecede, de conformidad con lo dispuesto 

en el artículo 286 del C.G.P., se corrige el auto de fecha 12 de agosto de 2021, 

en el sentido de indicar que el nombre correcto de las demandadas es 

AGUIAR CONFECCIONES SAS, CIELO AGUIAR, y LAURA PAOLA 

RODRIGUEZ AGUIAR y no como erradamente allí se anotó. En lo demás 

permanezca incólume. 

 

Notifíquese esta providecia al extremo pasivo junto con el auto que 

libró mandamiento de pago.  

 

NOTIFÍQUESE1, 

JORGE ELIÉCER OCHOA ROJAS 
Juez  

YRH 
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En atención al informe Secretarial que antecede, teniendo en cuenta 

que pese a que la parte demandante presentó escrito mediante el cual adujo 
subsanar las inconsistencias puestas de presente en el auto inadmisorio de la 
demanda, lo cierto es que dicha labor no se cumplió a cabalidad en la medida 
en que en el numeral primero del referido auto se solicitó a la demandante se 
allegara “el certificado de tradición del vehículo objeto de la medida, 

donde conste la inscripción de la prenda, con una fecha no superior a 
un mes de expedición.”, el cual no fue allegado; la demandante aportó con 
su escrito de subsanación copia del REGISTRO ÚNICO NACIONAL DE 
TRÁNSITO - Histórico vehicular- documento que no corresponde a lo 
solicitado y menos aún puede tenerse como equivalente pues no es prueba 
idónea para acreditar tal hecho. 

 

Así las cosas, imperativo se torna para el Despacho proceder al rechazo 
de la demanda de conformidad con lo previsto en el inciso 4º del artículo 90 
del C.G.P. 
  
Por lo expuesto el Juzgado, DISPONE: 
 
PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda por no haber sido 

subsanada en debida forma. 
  
SEGUNDO: DEVOLVER los anexos a la parte interesada sin 

necesidad de Desglose.  
 

NOTIFÍQUESE1 

JORGE ELIECER OCHOA ROJAS 
Juez 

 
YRH 
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Como quiera que la anterior demanda fue debidamente subsanada, reúne las 
exigencias legales y se acompaña con ella documento que presta mérito ejecutivo, el 
Juzgado de conformidad con lo previsto en el Art.422 y 430 del C.G.P., libra orden 
de pago por la vía ejecutiva de MENOR CUANTÍA en contra de NELSON 
RODRÍGUEZ PARDO para que en el término legal de cinco días le pague a 
SCOTIABANK COLPATRIA S.A.: 

 

I. Por el pagaré No. 207419275727- 207419340250-4831020001428460 
 

1. La suma de $75´022.737,36 por concepto del capital insoluto de las 
obligaciones contenidas en el titulo base de la acción, más los intereses 
moratorios liquidados a la tasa máxima legal, desde que éste se hizo exigible, 
es decir, desde el 9 de julio de 2021 hasta que se verifique el pago total de la 
obligación. 
 

2. La suma de $13´300.966,27,00 por concepto de intereses de plazo sobre la 
anterior suma contenidos en el pagaré base de la acción.  
 

Sobre costas se resolverá en su oportunidad. 
 
Concédase a la parte demandada el término de cinco (5) días para pagar el crédito, 
conforme lo dispone el artículo 431 del C.G.P., o diez (10) días para formular 
excepciones de acuerdo a lo previsto en el artículo 442 ibidem.  
 
Notifíquese este auto a la parte demandada conforme lo disponen los artículos 291 y 
292 del C.G.P. en concordancia con el artículo 8 del Decreto 806 de 2020. 
    
Se reconoce al abogado FACUNDO PINEDA MARÍN como apoderado de la parte 
demandante, en los términos y para los efectos del poder conferido. 
 
Se deja constancia que el título base de ejecución fue recibido en copia mediante 
mensaje de datos vía correo electrónico, de allí que se previene al abogado de la parte 
demandante, para que en el momento en que el despacho lo requiera, aporte el 
original del mismo, el que quedará bajo su custodia y responsabilidad. 
 
NOTIFÍQUESE1, 
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En atención al informe Secretarial que antecede, teniendo en cuenta 

que pese a que la parte demandante presentó escrito mediante el cual adujo 
subsanar las inconsistencias puestas de presente en el auto inadmisorio de la 
demanda, lo cierto es que dicha labor no se cumplió a cabalidad en la medida 
en que en el numeral primero del referido auto se solicitó a la demandante se 
allegara “el certificado de tradición del vehículo objeto de la medida, 

donde conste la inscripción de la prenda, con una fecha no superior a 
un mes de expedición.”, el cual no fue allegado; la demandante aportó con 
su escrito de subsanación copia del REGISTRO ÚNICO NACIONAL DE 
TRÁNSITO - Histórico vehicular- documento que no corresponde a lo 
solicitado y menos aún puede tenerse como equivalente pues no es prueba 
idónea para acreditar tal hecho. 

 

Así las cosas, imperativo se torna para el Despacho proceder al rechazo 
de la demanda de conformidad con lo previsto en el inciso 4º del artículo 90 
del C.G.P. 
  
Por lo expuesto el Juzgado, DISPONE: 
 
PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda por no haber sido 

subsanada en debida forma. 
  
SEGUNDO: DEVOLVER los anexos a la parte interesada sin 

necesidad de Desglose.  
 

NOTIFÍQUESE1 

JORGE ELIECER OCHOA ROJAS 
Juez 

 
YRH 
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De conformidad con lo dispuesto en el artículo 286 del C.G.P., se corrige el 
numeral 1 del auto del 13 de septiembre de 2021, mediante el cual se libró 
mandamiento de pago, en el sentido de indicar que el valor por el cual se 
deben intereses de moras es por la suma de $65.241.623, que corresponde al 
saldo de la obligación, y no como allí quedo, en lo demás permanezca 
incólume. 
 
Notifíquese eta providencia junto con el mandamiento de pago al demandado 
en la forma allí prevista. 
 
 

NOTIFÍQUESE, 
  
  

JORGE ELIECER OCHOA ROJAS  
Juez 

KJPS  

 
JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL 
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RECHAZAR, la presente demanda por no haberse subsanado en el término 
concedido.  
  
Por lo anterior y de conformidad con el artículo 90 del Estatuto Procesal 
Civil, el juez podrá rechazar la demanda si la misma no es subsanada en el 
término previsto para ello.  
  
En consecuencia, y como la presente demanda fue presentada en forma 
digital y el Despacho no tiene ninguno de los documentos aportados en 
original no es necesario ordenar su desglose. Archívese.   
 
 

NOTIFÍQUESE, 
  
  

JORGE ELIECER OCHOA ROJAS  
Juez 

KJPS  
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Estando la presente solicitud al Despacho para proveer sobre su admisibilidad, del libelo 
demandatorio se advierte que el domicilio del deudor garante es el municipio de SOLEDAD- 
ATLÁNTICO, de donde se puede concluir que el bien objeto de garantía se encuentra ubicado 
en el domicilio del deudor garante, lo cual implica el rechazo de la solicitud por falta de 
competencia en aplicación de lo dispuesto en el numeral 7° del artículo 28 del C.G.P. y disponer 
su envío al Juez Civil Municipal de SOLEDAD- ATLÁNTICO (reparto), para lo de su cargo. 

 
Frente a la competencia para conocer los procesos de Solicitud de Aprehensión y 

Entrega de Garantía Mobiliaria por Pago Directo la Corte Suprema de Justicia en AC747-2018 
de fecha 26 de febrero de 2018 manifestó que: 

 
“2.- El Título I del libro primero del Código General del Proceso se ocupa 

de la distribución de competencia en los asuntos civiles, comerciales, agrarios y de 

familia con atención en los diversos factores que la determinan. En ese orden, el 

artículo 28 ídem consagra las directrices a tener en cuenta por el fuero territorial y 

en su numeral 7 dispone que 

 

[e]n los procesos en que se ejerciten derechos reales, en los divisorios, de 

deslinde y amojonamiento, expropiación, servidumbres, posesorios de 

cualquier naturaleza, restitución de tenencia, declaración de pertenencia y 

de bienes vacantes y mostrencos, será competente, de modo privativo, el 

Juez del lugar donde estén ubicados los bienes, y se hallen en distintas 

circunscripciones territoriales, el de cualquiera de ellas a elección del 

demandante.  

  

 Aflora de allí la intención clara del legislador de que toda actuación litigiosa 

que revele el ejercicio de un derecho de naturaleza real se adelante ante la autoridad 

del sitio donde se sitúa el bien involucrado, sea mueble o inmueble, tanto así que 

esa regla excluye cualquier otra, dado el carácter privativo que se le dio.   

 

 De otro lado, el numeral 14 ejusdem prescribe que para «la práctica de 

pruebas extraprocesales, de requerimientos y diligencias varias, será competente el 

Juez del lugar donde deba practicarse la prueba o del domicilio de la persona con 

quien debe cumplirse el acto, según el caso», lo que se trae a colación en vista que 

la cuestión bajo análisis no es propiamente un proceso sino una «diligencia 

especial», toda vez que la Ley 1676 de 2013, por la cual se promueve el acceso al 

crédito y se dictan normas sobre garantías mobiliarias, introdujo la modalidad del 

«pago directo», consistente en la posibilidad que tiene el acreedor de satisfacer la 

prestación debida con el bien mueble gravado en su favor.  

   

 Para esa finalidad, en su artículo 60 parágrafo segundo previó que «[s]i no 

se realizare la entrega voluntaria de los bienes en poder del garante objeto de la 

garantía, el acreedor garantizado podrá solicitar a la autoridad jurisdiccional 

competente que libre orden de aprehensión y entrega del bien, con la simple petición 

del acreedor garantizado», lo que corresponde armonizar con el artículo 57 

ejusdem, según el cual «[p]ara los efectos de esta ley, la autoridad jurisdiccional 

será el Juez Civil competente» y el numeral 7 del artículo 17 del Código General del 

Proceso según el cual los Jueces Civiles Municipales conocen en única instancia de 

«todos los requerimientos y diligencias varias, sin consideración a la calidad de las 

personas interesadas». 



 

 Hasta este punto queda despejado que el procedimiento de «aprehensión y 

entrega del bien» está asignado al funcionario civil del orden municipal, pero 

quedando un margen de duda si para el efecto prima la regla de ejercicio de derechos 

reales o la indicada en caso de que «diligencias especiales», sin que encaje el 

supuesto en forma exacta en alguna de ellas, por lo que, para colmar tal  vacío es 

preciso acudir a situaciones análogas, en virtud del artículo 12 del Código General 

del Proceso. 

 

  En ese laborío fluye que el contexto más próximo y parecido al que regulan 

los artículos 57 y 60 de la ley 1676 de 2013 es el previsto en el numeral 7º del 

artículo 28 del Código General del Proceso, en tanto allí se instituye, se itera, el 

criterio según el cual la asignación se determina por la ubicación de los bienes, 

cuando la acción abrigue «derechos reales». 

 

En consecuencia, las diligencias de este linaje se atribuyen a los Juzgados 

Civiles Municipales o Promiscuos Municipales, según sea el caso, de donde estén 

los muebles garantizadores del cumplimiento de la obligación, lo que no siempre 

coincide con el lugar donde aquellos se encuentren inscritos, toda vez que esa 

formalidad se define en el artículo 2º de la ley 769 de 2002 como un 

«[p]rocedimiento destinado a[l] registro inicial de un vehículo automotor ante un 

organismo de tránsito» en el que «se consignan las características, tanto internas 

como externas del vehículo, así como los datos e identificación del propietario»; sin 

que necesariamente conlleve sujeción material o jurídica del vehículo a ese lugar, 

tanto más si éste por su naturaleza puede circular libremente en todo el territorio 

nacional. 

 

Expresado de otro modo, el sitio donde esté matriculado un rodante no 

obligatoriamente debe concordar con el de su locomoción, por lo que es éste y no 

aquél, el que fija la asignación competencial.” 

 
Por lo expuesto el Juzgado RESUELVE: 

 

1. RECHAZAR de plano la Solicitud de Aprehensión y Entrega de Garantía Mobiliaria 
por Pago Directo de BANCO DAVIVIENDA S.A. contra ROSALBA JIMENEZ DE 
DURÁN, por carecer de competencia para conocer de ésta, en razón al lugar donde se 
encuentra ubicado el vehículo.  
 

2. REMITIR el expediente a los JUECES CIVILES MUNICIPALES DE SOLEDAD- 
ATLÁNTICO para lo de su cargo. 

 
NOTIFÍQUESE, 1   

JORGE ELIÉCER OCHOA ROJAS 
Juez  

YRH 
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Estando la presente solicitud al Despacho para proveer sobre su admisibilidad, del libelo 
demandatorio se advierte que el domicilio del deudor garante es el municipio de GRANADA-
CUNDINAMARCA, de donde se puede concluir que el bien objeto de garantía se encuentra 
ubicado en el domicilio del deudor garante, lo cual implica el rechazo de la solicitud por falta 
de competencia en aplicación de lo dispuesto en el numeral 7° del artículo 28 del C.G.P. y 
disponer su envío al Juez Civil Municipal de GRANADA-CUNDINAMARCA (reparto), para 
lo de su cargo. 

 
Frente a la competencia para conocer los procesos de Solicitud de Aprehensión y 

Entrega de Garantía Mobiliaria por Pago Directo la Corte Suprema de Justicia en AC747-2018 
de fecha 26 de febrero de 2018 manifestó que: 

 
“2.- El Título I del libro primero del Código General del Proceso se ocupa 

de la distribución de competencia en los asuntos civiles, comerciales, agrarios y de 

familia con atención en los diversos factores que la determinan. En ese orden, el 

artículo 28 ídem consagra las directrices a tener en cuenta por el fuero territorial y 

en su numeral 7 dispone que 

 

[e]n los procesos en que se ejerciten derechos reales, en los divisorios, de 

deslinde y amojonamiento, expropiación, servidumbres, posesorios de 

cualquier naturaleza, restitución de tenencia, declaración de pertenencia y 

de bienes vacantes y mostrencos, será competente, de modo privativo, el 

Juez del lugar donde estén ubicados los bienes, y se hallen en distintas 

circunscripciones territoriales, el de cualquiera de ellas a elección del 

demandante.  

  

 Aflora de allí la intención clara del legislador de que toda actuación litigiosa 

que revele el ejercicio de un derecho de naturaleza real se adelante ante la autoridad 

del sitio donde se sitúa el bien involucrado, sea mueble o inmueble, tanto así que 

esa regla excluye cualquier otra, dado el carácter privativo que se le dio.   

 

 De otro lado, el numeral 14 ejusdem prescribe que para «la práctica de 

pruebas extraprocesales, de requerimientos y diligencias varias, será competente el 

Juez del lugar donde deba practicarse la prueba o del domicilio de la persona con 

quien debe cumplirse el acto, según el caso», lo que se trae a colación en vista que 

la cuestión bajo análisis no es propiamente un proceso sino una «diligencia 

especial», toda vez que la Ley 1676 de 2013, por la cual se promueve el acceso al 

crédito y se dictan normas sobre garantías mobiliarias, introdujo la modalidad del 

«pago directo», consistente en la posibilidad que tiene el acreedor de satisfacer la 

prestación debida con el bien mueble gravado en su favor.  

   

 Para esa finalidad, en su artículo 60 parágrafo segundo previó que «[s]i no 

se realizare la entrega voluntaria de los bienes en poder del garante objeto de la 

garantía, el acreedor garantizado podrá solicitar a la autoridad jurisdiccional 

competente que libre orden de aprehensión y entrega del bien, con la simple petición 

del acreedor garantizado», lo que corresponde armonizar con el artículo 57 

ejusdem, según el cual «[p]ara los efectos de esta ley, la autoridad jurisdiccional 

será el Juez Civil competente» y el numeral 7 del artículo 17 del Código General del 

Proceso según el cual los Jueces Civiles Municipales conocen en única instancia de 



«todos los requerimientos y diligencias varias, sin consideración a la calidad de las 

personas interesadas». 

 

 Hasta este punto queda despejado que el procedimiento de «aprehensión y 

entrega del bien» está asignado al funcionario civil del orden municipal, pero 

quedando un margen de duda si para el efecto prima la regla de ejercicio de derechos 

reales o la indicada en caso de que «diligencias especiales», sin que encaje el 

supuesto en forma exacta en alguna de ellas, por lo que, para colmar tal  vacío es 

preciso acudir a situaciones análogas, en virtud del artículo 12 del Código General 

del Proceso. 

 

  En ese laborío fluye que el contexto más próximo y parecido al que regulan 

los artículos 57 y 60 de la ley 1676 de 2013 es el previsto en el numeral 7º del 

artículo 28 del Código General del Proceso, en tanto allí se instituye, se itera, el 

criterio según el cual la asignación se determina por la ubicación de los bienes, 

cuando la acción abrigue «derechos reales». 

 

En consecuencia, las diligencias de este linaje se atribuyen a los Juzgados 

Civiles Municipales o Promiscuos Municipales, según sea el caso, de donde estén 

los muebles garantizadores del cumplimiento de la obligación, lo que no siempre 

coincide con el lugar donde aquellos se encuentren inscritos, toda vez que esa 

formalidad se define en el artículo 2º de la ley 769 de 2002 como un 

«[p]rocedimiento destinado a[l] registro inicial de un vehículo automotor ante un 

organismo de tránsito» en el que «se consignan las características, tanto internas 

como externas del vehículo, así como los datos e identificación del propietario»; sin 

que necesariamente conlleve sujeción material o jurídica del vehículo a ese lugar, 

tanto más si éste por su naturaleza puede circular libremente en todo el territorio 

nacional. 

 

Expresado de otro modo, el sitio donde esté matriculado un rodante no 

obligatoriamente debe concordar con el de su locomoción, por lo que es éste y no 

aquél, el que fija la asignación competencial.” 

 
Por lo expuesto el Juzgado RESUELVE: 

 

1. RECHAZAR de plano la Solicitud de Aprehensión y Entrega de Garantía Mobiliaria 
por Pago Directo de BANCO DAVIVIENDA S.A. contra CARLOS ARTURO 
ROJAS HERNÁNDEZ, por carecer de competencia para conocer de ésta, en razón al 
lugar donde se encuentra ubicado el vehículo.  
 

2. REMITIR el expediente a los JUECES CIVILES MUNICIPALES DE GRANADA-
CUNDINAMARCA para lo de su cargo. 

 
NOTIFÍQUESE, 1   

JORGE ELIÉCER OCHOA ROJAS 
Juez  

YRH 
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JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL   
Bogotá, D. C., veintiocho (28) de septiembre de dos mil veintiuno (2021). 

  
  
RAD: 1100140030462021-00759-00.  
 
 

Estando la presente demanda al despacho para proveer sobre su 
admisibilidad, del escrito de demanda se advierte que el domicilio 
de la deudora es Santa Marta - Magdalena, además que el rodante se 
encuentra matriculado en la Secretaria de Tránsito y Transporte de Santa 
Marta – Magdalena, por lo que es menester concluir que el vehículo se 
encuentra ubicado en el domicilio del deudor garante, lo cual implica el 
rechazo de la misma por falta de competencia en aplicación de lo dispuesto 
en el numeral 7° del artículo 28 del C.G.P. y disponer su envío al Juez Civil 
Municipal de Santa Marta - Magdalena (reparto), para lo de su cargo.  

  
Al respecto de la competencia en los procesos de Solicitud de 

Aprehensión y Entrega de Garantía Mobiliaria por Pago Directo, la Corte 
Suprema de Justicia en providencia AC747-2018 de fecha 26 de febrero de 
2018 manifestó que:  

  
“(…) el contexto más próximo y parecido al que regulan los artículos 57 y 60 de 
la ley 1676 de 2013 es el previsto en el numeral 7º del artículo 28 del Código 
General del Proceso, en tanto allí se instituye, se itera, el criterio según el cual la 
asignación se determina por la ubicación de los bienes, cuando la acción 
abrigue «derechos reales».  
  
En consecuencia, las diligencias de este linaje se atribuyen a los Juzgados Civiles 
Municipales o Promiscuos Municipales, según sea el caso, de donde estén los muebles 
garantizadores del cumplimiento de la obligación (…)  
  
(…) no obstante que la última regla del mismo artículo [28 del Código General del 
Proceso] asigna la competencia “[p]ara la práctica de pruebas extraprocesales, de 
requerimientos y diligencias varias…” al “juez del lugar donde deba practicarse la 
prueba o del domicilio de la persona con quien debe cumplirse el acto, según el 
caso”,  deja un vacío cuando se trata de la “retención”, toda vez que, se reitera, lo 
aquí perseguido es la mera aprehensión de un mueble donde y con quiera que se 
encuentre. (…) Así las cosas, es preciso superar esa laguna efectuando la integración 
normativa que prevé el artículo 12 ídem para salvar los “[v]acíos y deficiencias del 
código”, cometido para el que primariamente remite a “las normas que regulen casos 
análogos”, encontrándose que precisamente el numeral 7 del artículo 28 disciplina 
la situación más afín, pues, caso omiso de que aquí no se está ante un proceso, es 
claro que sí se ejercitan derechos reales.  

  
4.- En el sub lite, los contratantes convinieron que la «motocicleta se encuentra 
ubicada en el domicilio del deudor prendario», el que de acuerdo con lo informado 



por la solicitante es Bogotá, quien no podría trasladarla sin previa autorización del 
acreedor, a partir de lo cual es posible presumir, por lo menos en principio, la 
ubicación del bien.”   
  
Por lo expuesto el Juzgado RESUELVE:  

  
1. RECHAZAR de plano la Solicitud de Aprehensión y Entrega de 
Garantía Mobiliaria por Pago Directo de DAVIVIENDA S.A. 
contra ELKIN ANTONIO RIOS MORALES, por carecer de 
competencia para conocer de ésta, en razón al lugar donde se encuentra 
ubicado el vehículo.   

  
2. REMITIR el expediente a los JUECES CIVILES MUNICIPALES 
DE SANTA MARTA - MAGDALENA (reparto) para lo de su cargo.  

 
NOTIFÍQUESE, 

  
  

JORGE ELIECER OCHOA ROJAS  
Juez  

KJPS  

JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL 
MUNICIPAL DE BOGOTÁ  

 
Notificación por estado electrónico 

El anterior auto se notifica a las partes por 
anotación en estado No. 125 

Fijado hoy 29 de septiembre de 2021 
            

    JOSÉ HERNAN LÓPEZ ACEVEDO 
Secretario 
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JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL  

Bogotá, D. C., veintiocho (28) de septiembre de dos mil veintiuno (2021). 

 
RAD: 1100140030462021-00760-00. 
 

Estando la presente solicitud al Despacho para proveer sobre su admisibilidad, del libelo 
demandatorio se advierte que el domicilio del deudor garante es el municipio de ARMENIA - 
QUINDÍO, de donde se puede concluir que el bien objeto de garantía se encuentra ubicado 
en el domicilio del deudor garante, lo cual implica el rechazo de la solicitud por falta de 
competencia en aplicación de lo dispuesto en el numeral 7° del artículo 28 del C.G.P. y disponer 
su envío al Juez Civil Municipal de ARMENIA - QUINDÍO (reparto), para lo de su cargo. 

 
Frente a la competencia para conocer los procesos de Solicitud de Aprehensión y 

Entrega de Garantía Mobiliaria por Pago Directo la Corte Suprema de Justicia en AC747-2018 
de fecha 26 de febrero de 2018 manifestó que: 

 
“2.- El Título I del libro primero del Código General del Proceso se ocupa 

de la distribución de competencia en los asuntos civiles, comerciales, agrarios y de 

familia con atención en los diversos factores que la determinan. En ese orden, el 

artículo 28 ídem consagra las directrices a tener en cuenta por el fuero territorial y 

en su numeral 7 dispone que 

 

[e]n los procesos en que se ejerciten derechos reales, en los divisorios, de 

deslinde y amojonamiento, expropiación, servidumbres, posesorios de 

cualquier naturaleza, restitución de tenencia, declaración de pertenencia y 

de bienes vacantes y mostrencos, será competente, de modo privativo, el 

Juez del lugar donde estén ubicados los bienes, y se hallen en distintas 

circunscripciones territoriales, el de cualquiera de ellas a elección del 

demandante.  

  

 Aflora de allí la intención clara del legislador de que toda actuación litigiosa 

que revele el ejercicio de un derecho de naturaleza real se adelante ante la autoridad 

del sitio donde se sitúa el bien involucrado, sea mueble o inmueble, tanto así que 

esa regla excluye cualquier otra, dado el carácter privativo que se le dio.   

 

 De otro lado, el numeral 14 ejusdem prescribe que para «la práctica de 

pruebas extraprocesales, de requerimientos y diligencias varias, será competente el 

Juez del lugar donde deba practicarse la prueba o del domicilio de la persona con 

quien debe cumplirse el acto, según el caso», lo que se trae a colación en vista que 

la cuestión bajo análisis no es propiamente un proceso sino una «diligencia 

especial», toda vez que la Ley 1676 de 2013, por la cual se promueve el acceso al 

crédito y se dictan normas sobre garantías mobiliarias, introdujo la modalidad del 

«pago directo», consistente en la posibilidad que tiene el acreedor de satisfacer la 

prestación debida con el bien mueble gravado en su favor.  

   

 Para esa finalidad, en su artículo 60 parágrafo segundo previó que «[s]i no 

se realizare la entrega voluntaria de los bienes en poder del garante objeto de la 

garantía, el acreedor garantizado podrá solicitar a la autoridad jurisdiccional 

competente que libre orden de aprehensión y entrega del bien, con la simple petición 

del acreedor garantizado», lo que corresponde armonizar con el artículo 57 

ejusdem, según el cual «[p]ara los efectos de esta ley, la autoridad jurisdiccional 

será el Juez Civil competente» y el numeral 7 del artículo 17 del Código General del 

Proceso según el cual los Jueces Civiles Municipales conocen en única instancia de 

«todos los requerimientos y diligencias varias, sin consideración a la calidad de las 

personas interesadas». 



 

 Hasta este punto queda despejado que el procedimiento de «aprehensión y 

entrega del bien» está asignado al funcionario civil del orden municipal, pero 

quedando un margen de duda si para el efecto prima la regla de ejercicio de derechos 

reales o la indicada en caso de que «diligencias especiales», sin que encaje el 

supuesto en forma exacta en alguna de ellas, por lo que, para colmar tal  vacío es 

preciso acudir a situaciones análogas, en virtud del artículo 12 del Código General 

del Proceso. 

 

  En ese laborío fluye que el contexto más próximo y parecido al que regulan 

los artículos 57 y 60 de la ley 1676 de 2013 es el previsto en el numeral 7º del 

artículo 28 del Código General del Proceso, en tanto allí se instituye, se itera, el 

criterio según el cual la asignación se determina por la ubicación de los bienes, 

cuando la acción abrigue «derechos reales». 

 

En consecuencia, las diligencias de este linaje se atribuyen a los Juzgados 

Civiles Municipales o Promiscuos Municipales, según sea el caso, de donde estén 

los muebles garantizadores del cumplimiento de la obligación, lo que no siempre 

coincide con el lugar donde aquellos se encuentren inscritos, toda vez que esa 

formalidad se define en el artículo 2º de la ley 769 de 2002 como un 

«[p]rocedimiento destinado a[l] registro inicial de un vehículo automotor ante un 

organismo de tránsito» en el que «se consignan las características, tanto internas 

como externas del vehículo, así como los datos e identificación del propietario»; sin 

que necesariamente conlleve sujeción material o jurídica del vehículo a ese lugar, 

tanto más si éste por su naturaleza puede circular libremente en todo el territorio 

nacional. 

 

Expresado de otro modo, el sitio donde esté matriculado un rodante no 

obligatoriamente debe concordar con el de su locomoción, por lo que es éste y no 

aquél, el que fija la asignación competencial.” 

 
Por lo expuesto el Juzgado RESUELVE: 

 

1. RECHAZAR de plano la Solicitud de Aprehensión y Entrega de Garantía Mobiliaria 
por Pago Directo de GM FINANCIAL COLOMBIA SA COMPAÑIA DE 
FINANCIAMIENTO contra CRISTIAN CAMILO NARANJO GARCÍA, por 
carecer de competencia para conocer de ésta, en razón al lugar donde se encuentra 
ubicado el vehículo.  
 

2. REMITIR el expediente a los JUECES CIVILES MUNICIPALES DE ARMENIA - 
QUINDÍO para lo de su cargo. 

 
NOTIFÍQUESE, 1   

JORGE ELIÉCER OCHOA ROJAS 
Juez  

YRH 
 
 
 
 

 

                                           
1 Notificación por estado electrónico 

El anterior auto se notifica a las partes por anotación en estado No. 125  
Fijado hoy 29 de septiembre de 2021 
JOSÉ HERNÁN LÓPEZ ACEVEDO 

Secretario 
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JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL   
Bogotá, D. C., veintiocho (28) de septiembre de dos mil veintiuno (2021). 

  
  
RAD: 1100140030462021-00761-00.  
 
 

Estando la presente demanda al despacho para proveer sobre su 
admisibilidad, del escrito de demanda se advierte que el domicilio 
de la deudora es Neiva-Huila, además que, conforme lo estipulado en el 
contrato de garantía mobiliaria prioritaria de adquisición sin tenencia suscrito 
por las partes en la cláusula cuarta, la dirección y ciudad de permanencia 
del vehículo es la “DEL DOMICILIO DE DEUDOR GARANTE”, por lo 
que es menester concluir que el vehículo se encuentra ubicado en el domicilio 
del deudor garante, lo cual implica el rechazo de la misma por falta de 
competencia en aplicación de lo dispuesto en el numeral 7° del artículo 28 
del C.G.P. y disponer su envío al Juez Civil Municipal de Neiva – Huila 
(reparto), para lo de su cargo.  

  
Al respecto de la competencia en los procesos de Solicitud de 

Aprehensión y Entrega de Garantía Mobiliaria por Pago Directo, la Corte 
Suprema de Justicia en providencia AC747-2018 de fecha 26 de febrero de 
2018 manifestó que:  

  
“(…) el contexto más próximo y parecido al que regulan los artículos 57 y 60 de 
la ley 1676 de 2013 es el previsto en el numeral 7º del artículo 28 del Código 
General del Proceso, en tanto allí se instituye, se itera, el criterio según el cual la 
asignación se determina por la ubicación de los bienes, cuando la acción 
abrigue «derechos reales».  
  
En consecuencia, las diligencias de este linaje se atribuyen a los Juzgados Civiles 
Municipales o Promiscuos Municipales, según sea el caso, de donde estén los muebles 
garantizadores del cumplimiento de la obligación (…)  
  
(…) no obstante que la última regla del mismo artículo [28 del Código General del 
Proceso] asigna la competencia “[p]ara la práctica de pruebas extraprocesales, de 
requerimientos y diligencias varias…” al “juez del lugar donde deba practicarse la 
prueba o del domicilio de la persona con quien debe cumplirse el acto, según el 
caso”,  deja un vacío cuando se trata de la “retención”, toda vez que, se reitera, lo 
aquí perseguido es la mera aprehensión de un mueble donde y con quiera que se 
encuentre. (…) Así las cosas, es preciso superar esa laguna efectuando la integración 
normativa que prevé el artículo 12 ídem para salvar los “[v]acíos y deficiencias del 
código”, cometido para el que primariamente remite a “las normas que regulen casos 
análogos”, encontrándose que precisamente el numeral 7 del artículo 28 disciplina 
la situación más afín, pues, caso omiso de que aquí no se está ante un proceso, es 
claro que sí se ejercitan derechos reales.  

  



4.- En el sub lite, los contratantes convinieron que la «motocicleta se encuentra 
ubicada en el domicilio del deudor prendario», el que de acuerdo con lo informado 
por la solicitante es Bogotá, quien no podría trasladarla sin previa autorización del 
acreedor, a partir de lo cual es posible presumir, por lo menos en principio, la 
ubicación del bien.”   
  
Por lo expuesto el Juzgado RESUELVE:  

  
1. RECHAZAR de plano la Solicitud de Aprehensión y Entrega de 
Garantía Mobiliaria por Pago Directo de RCI COLOMBIA 
COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO, contra JUAN JOSÉ ANGEL 
HERNANDEZ, por carecer de competencia para conocer de ésta, en 
razón al lugar donde se encuentra ubicado el vehículo.   

  
2. REMITIR el expediente a los JUECES CIVILES MUNICIPALES 
DE NEIVA - HUILA (reparto) para lo de su cargo.  

 
NOTIFÍQUESE, 

  
  

JORGE ELIECER OCHOA ROJAS  
Juez  

KJPS  

JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL 
MUNICIPAL DE BOGOTÁ  

 
Notificación por estado electrónico 

El anterior auto se notifica a las partes por 
anotación en estado No. 125 

Fijado hoy 29 de septiembre de 2021 
            

    JOSÉ HERNAN LÓPEZ ACEVEDO 
Secretario 
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JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL   
Bogotá, D. C., veintiocho (28) de septiembre de dos mil veintiuno (2021). 

  
  
RAD: 1100140030462021-00763-00.  
 
 
INADMÍTASE la presente demanda para que en el término legal de cinco 
(5) días sea subsanada en los siguientes defectos de conformidad con el 
artículo 90 del C.G.P.:  
  

1. Alléguese el certificado de tradición del bien prendado, con una fecha 
de expedición no superior a un (1) mes.  
2. Indíquese el domicilio de la parte demanda, pues, a pesar de ser este un 
trámite especial debe cumplir con los requisitos generales de la demanda 
(art. 82 C.G.P.). 

  
NOTIFÍQUESE, 

  
  

JORGE ELIECER OCHOA ROJAS  
Juez  

KJPS  

JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL 
MUNICIPAL DE BOGOTÁ  

 
Notificación por estado electrónico 

El anterior auto se notifica a las partes por 
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RAD: 1100140030462021-00765-00.  
 
 
INADMÍTASE la presente demanda para que en el término legal de cinco 
(5) días sea subsanada en los siguientes defectos de conformidad con el 
artículo 90 del C.G.P.:  
  

1. Alléguese el certificado de tradición del bien prendado, con una fecha 
de expedición no superior a un (1) mes.  
2. Indíquese el domicilio de la parte demanda, pues, a pesar de ser este un 
trámite especial debe cumplir con los requisitos generales de la demanda 
(art. 82 C.G.P.). 

  
NOTIFÍQUESE, 

  
  

JORGE ELIECER OCHOA ROJAS  
Juez  
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Como quiera que la presente solicitud se ajusta a lo reglado en el art. 60 de la 

Ley 1676 de 2013 y el Decreto 1835 de 2015, este Despacho, RESUELVE:   

   
Ordenar la Aprehensión y entrega del vehículo identificado con placas JDN-
922 de propiedad del demandado ALVARO JOSE MEDINA NUÑEZ, a 
favor de FINANZAUTO S.A. Ofíciese a la Policía 

Nacional SIJIN Automotores, para lo de su cargo.   

   
Para el efecto, póngase de presente a dicho organismo que una vez 
efectivizada la aprehensión del mencionado automotor, proceda a dejarlo a 
disposición del acreedor prendario en las direcciones que se relacionan en el 

escrito de la demanda.   

   
Se reconoce al abogado OSCAR IVAN MARIN CANO, como 
apoderado de la parte solicitante, en los términos y para los efectos del poder 

conferido.   
  

NOTIFÍQUESE, 
  
  

JORGE ELIECER OCHOA ROJAS  
Juez  
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